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5.2.10. M19 - Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local participativo) (art. 35 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013)

5.2.10.1. Base jurídica

La programación LEADER del periodo 2014-2020 se rige según lo dispuesto en los artículos 32 a 35 del 
Reglamento UE 1303/2013 sobre disposiciones comunes de los Fondos EIE y los artículos 42 a 44 del 
Reglamento UE 1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

5.2.10.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

El Desarrollo Local Participativo es el instrumento de política territorial que responde al reto principal de 
conseguir un desarrollo equilibrado, utilizando los principios metodológicos Leader. El método Leader 
consiste en ceder la iniciativa de planificación a las comunidades locales, que, organizadas en 
asociaciones público-privadas como Grupos de Acción Local, elaboran y ejecutan una estrategia de 
desarrollo para un territorio determinado aprovechando sus recursos. Este enfoque ascendente implica un 
reto de dinamización social para conseguir una mayor implicación de la población en la solución de los 
problemas comunes que les afectan y un mayor compromiso en las actuaciones que proyectan y se debe 
traducir en un aumento de la gobernanza local.

Las estrategias de Desarrollo Local Participativo actúan sobre territorios rurales y del litoral y sobre otras 
zonas afectadas por procesos de declive económico, disminución de la actividad económica y paro que 
obligan a la población principalmente joven y mujeres a emigrar a las ciudades. Evitar el despoblamiento 
del medio rural y conseguir una ocupación racional del territorio es el reto común que abordan todos los 
Grupos de Acción Local, de acuerdo con los retos específicos del Programa de Desarrollo Rural en el que 
se integran.

Las Estrategias de Desarrollo Local deben incluir una previsión del gasto público necesario basado en un 
volumen de gasto predefinido para cada uno de los territorios, por parte de la autoridad de gestión, 
desglosado por Fondos comunitarios participantes en la estrategia, distinguiendo las actuaciones a las que 
se debe dedicar cada fondo en la zona rural objeto de la misma y cuando incluya zonas no rurales, los 
Fondos distintos de FEADER que serán utilizados y las actuaciones previstas.

Las Estrategias de Desarrollo Local se diseñarán teniendo en cuenta los tres objetivos transversales de 
medio ambiente, mitigación del cambio climático e innovación. 

En el periodo de programación 2014-2020 las Estrategias de Desarrollo Local afrontan los siguientes 
retos prioritarios:

-Creación de empleo, atendiendo a las necesidades de los sectores tradicionales agrícola, 
ganadero, forestal y pesquero, así como el apoyo a PYMES en otras actividades en apoyo a la 
diversificación de la economía rural, favoreciendo la formación, la innovación y a los 
emprendedores.
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-Utilización eficiente de los recursos naturales y el mantenimiento, conservación y recuperación 
del patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y medio ambiental y su valorización y 
explotación sostenible.

-Mejora de los servicios públicos y la calidad de vida, que ayude a paliar el déficit de 
oportunidades respecto del medio urbano, con especial atención a la población más desfavorecida 
o en riesgo de exclusión.

Los anteriores retos serán abordados con los instrumentos propios Leader mediante la participación 
social, la cooperación y el trabajo en red.

El Desarrollo Local Participativo debe programarse en el contexto de un único objetivo temático (OT 9) 
pero puede y debe contribuir al resto de objetivos temáticos que se determinen. Así, el Desarrollo Local 
Participativo se programará dentro del Objetivo temático 9 del Reglamento (UE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas a los Fondos EIE, relativo a “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y 
cualquier tipo de discriminación, pero puede ser usado para alcanzar resultados que contribuyan a los 11 
objetivos temático. En el caso del FEADER en el área focal 6b “Fomentar la inclusión social, la 
reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en 
promover el desarrollo local en las zonas rurales”. En cualquier caso, dado el carácter integrado y 
multisectorial del Desarrollo Local Participativo, es posible que contribuya a otras áreas focales, en cuyo 
caso se debe indicar en los Programas de Desarrollo Rural FEADER en términos cualitativos. En 
términos financieros se imputará al área focal 6b.

Ambito de aplicación:

LEADER se aplicará en zonas rurales con financiación FEADER y en su caso con financiación de los 
Fondos estructurales FEDER, Fondo Social Europeo (FSE) y FEMP, cuando proceda.

Las zonas rurales se delimitarán por términos municipales completos o partes de términos municipales, 
siempre que las zonas de actuación puedan ser delimitadas geográficamente y que padezcan dificultades 
socioeconómicas no coyunturales  que sean causa de problemas tales como el despoblamiento, 
envejecimiento, masculinización, declive económico, degradación ambiental, dificultades de reposición 
laboral o paro y déficit de servicios públicos, especialmente relacionados con poblaciones en riesgo de 
exclusión social.

Los territorios rurales se podrán extender a zonas urbanas de mayor densidad, cuando las estrategias 
justifiquen las relaciones de complementariedad urbano-rurales y el beneficio mutuo.

Ayuda destinada a la estrategia

El gasto público mínimo previsto en las estrategias estará en torno a los 3 millones de euros incluyendo 
los gastos de explotación. En caso de ser inferior a los 3 millones de euros, se justificará en el Programa 
de Desarrollo Rural por las características específicas de cada estrategia. Las cantidades inferiores a 3 
millones de euros por estrategia no podrán generalizarse en un Programa de Desarrollo Rural, salvo por 
razones de insularidad.

El gasto público de cada estrategia se distribuirá en las submedidas LEADER de acuerdo con el artículo 
35 del Reglamento UE 1303/2013, desglosando el gasto en inversiones materiales e inmateriales y gasto 
corriente. En el gasto de inversión se distinguirá entre el gasto destinado a promotores públicos y el gasto 
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destinado a promotores privados. En el gasto corriente se distinguirá entre formación y otros gastos.

Las estrategias podrán contener otras distribuciones presupuestarias, por ejemplo por temática de las 
actuaciones definidas por la estrategia.

Estas distribuciones del gasto serán utilizadas para evaluar la calidad de la estrategia y su ejecución

Beneficiarios y proyectos:

·     promotores públicos: proyectos ejecutados por personas de derecho público. Se incluyen 
como personas de derecho público a estos efectos, las sociedades o asociaciones de derecho 
privado formadas mayoritariamente por personas de derecho público o que disponen de la 
mayoría de derechos de voto o de la capacidad efectiva de decisión.

·     promotores privados: proyectos ejecutados por personas de derecho privado. Se considerarán 
promotores privados las personas de derecho público de base asociativa privada, como las 
comunidades de regantes o los consejos reguladores de las indicaciones de calidad.

·     Proyectos propios de los Grupos de Acción Local:

- Formación: Proyectos de capacitación para el empleo, dirigidos a la población activa del 
territorio, a fin de aumentar la empleabilidad, tanto por cuenta propia como ajena, en las 
actividades existentes y futuras, así como otros proyectos de capacitación, de índole social, 
medioambiental u otros. 

- Cooperación: Proyectos dirigidos a relacionar a colectivos determinados del territorio, con 
colectivos similares de otros territorios con las mismas necesidades, a fin de favorecer el 
aprendizaje mutuo y buscar soluciones comunes a problemas concretos. 

- Animación: Actuaciones ligadas al funcionamiento de las estrategias, el fomento de la 
participación ciudadana, la información sobre los Grupos, la divulgación de los objetivos que 
persigue el desarrollo local participativo y los retos que plantea el cambio climático y el uso 
sostenible de los recursos naturales.

- Promoción Territorial: Actuaciones desarrolladas en colaboración con los actores locales, 
dirigidas a mejorar las condiciones generales económicas, sociales, culturales y 
medioambientales, así como difundir las posibilidades turísticas y características naturales e 
históricas, etc. que favorezcan el desarrollo integral del territorio.

5.2.10.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios 
de selección

5.2.10.3.1. 19.2 Aplicación de la estrategia de desarrollo local (Código: M19.0002)

Submedida: 
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• 19.2 - Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo

5.2.10.3.1.1. Descripción del tipo de operación

Tipos de proyectos

Las operaciones que integran la estrategia se llevarán a cabo mediante subvenciones públicas a los 
promotores de los proyectos seleccionados por los Grupo de Acción Local. En los proyectos en los que el 
Grupo de Acción Local es beneficiario y en los gastos de explotación, el Convenio de colaboración se 
podrá considerar acto de concesión de la ayuda suficiente, condicionado a la determinación de los 
proyectos concretos y a la justificación del gasto en la forma que se determine.

Los proyectos pueden ser:

• En función de su naturaleza: 
o productivos: proyectos cuyo objetivo es la producción de bienes o servicios privados 

destinados a la venta o los que pueden ser comercializados o que aumenten el valor de 
propiedades de titularidad privada.

o no productivos: proyectos que consisten en gastos o inversiones en bienes o servicios 
públicos o que no pueden ser objeto de venta y aquellos prestados por entidades públicas 
en el ejercicio de sus funciones propias.

• En función de su inclusión inicial en la estrategia:

• Programados: son proyectos determinados y definidos en la propia estrategia que pueden ser 
ejecutados por promotores públicos o privados. Los proyectos programados privados serán 
seleccionados en libre concurrencia.

• No programados: proyectos definidos en la estrategia por el objetivo que se persigue, las 
actividades a realizar, el tipo de promotores o la localización de las inversiones, que pueden ser 
aprobados por un órgano ejecutivo del Grupo de Acción Local. Además la estrategia puede 
contemplar proyectos no programados que pueden consistir en proyectos productivos singulares e 
innovadores de libre iniciativa propuestos por promotores públicos o privados. En todos los casos 
la selección de estos proyectos requiere convocatoria en libre concurrencia.

5.2.10.3.1.2. Tipo de ayuda

No procede.

5.2.10.3.1.3. Enlaces a otra legislación

No procede.
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5.2.10.3.1.4. Beneficiarios

• Promotores públicos: proyectos ejecutados por personas de derecho público. Se incluyen como 
personas de derecho público a estos efectos, las sociedades o asociaciones de derecho privado 
formadas mayoritariamente por personas de derecho público o que disponen de la mayoría de 
derechos de voto o de la capacidad efectiva de decisión.

• Promotores privados: proyectos ejecutados por personas de derecho privado. Se considerarán 
promotores privados las personas de derecho público de base asociativa privada, como las 
comunidades de regantes o los consejos reguladores de las indicaciones de calidad.

• Grupos de Acción Local: 
o Formación: Proyectos de capacitación para el empleo, dirigidos a la población activa del 

territorio, a fin de aumentar la empleabilidad, tanto por cuenta propia como ajena, en las 
actividades existentes y futuras, así como otros proyectos de capacitación, de índole social, 
medioambiental u otros

o Promoción Territorial: Actuaciones desarrolladas en colaboración con los actores locales, 
dirigidas a mejorar las condiciones generales económicas, sociales, culturales y 
medioambientales, así como difundir las posibilidades turísticas y características naturales 
e históricas, etc. que favorezcan el desarrollo integral del territorio

5.2.10.3.1.5. Costes subvencionables

No se establece en el Marco Nacional.  

5.2.10.3.1.6. Condiciones de admisibilidad

No se establece en el Marco Nacional.  

 

5.2.10.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

No se establece en el Marco Nacional.

5.2.10.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Los proyectos no productivos de promotores privados pueden ser financiados hasta el 90% de los gastos 
subvencionables. Los proyectos propios de los Grupos de Acción Local y los no productivos de 
promotores públicos se podrán subvencionar hasta el 100%.
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5.2.10.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.10.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se establece en el Marco Nacional.

 

5.2.10.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se establece en el Marco Nacional.

 

5.2.10.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se establece en el Marco Nacional.

 

5.2.10.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se establece en el Marco Nacional.                                    

5.2.10.3.1.11. Información específica de la operación

Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado en lo sucesivo 
«DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, realización de las operaciones 
conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de 
acción local (denominado en lo sucesivo «GAL»), costes de explotación y animación, contemplados en el 
artículo 35, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1303/2013

No procede.            

Descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si procede

No se establece en el Marco Nacional.  
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Descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el marco de Leader a 
que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1305/2013

No se contempla en el Marco nacional.     

Procedimiento y calendario para seleccionar estrategias de desarrollo local

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional.

 

Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de desarrollo local cuya 
población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, apartado 6, del Reglamento (UE) nº 
1303/2013

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional.

 

Coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, «Fondos EIE») en 
lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación con el uso de la opción del fondo 
principal y las eventuales complementariedades globales entre los Fondos EIE en la financiación de la 
ayuda preparatoria

No se contempla en el Marco Nacional.

 

Posibilidad o no de pagos por adelantado

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional

 

Definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL en el marco de 
Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no discriminatorio y transparente y a 
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unos criterios objetivos para la selección de las operaciones contempladas en el artículo 34, apartado 3, letra 
b), del Reglamento (UE) nº 1303/2013

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional

 

Descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad con las operaciones 
financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, especialmente en lo que respecta a los siguientes 
elementos inversiones en actividades no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo 
con el artículo 19 del Reglamento (UE) nº 1305/2013; inversiones de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013; y cooperación de acuerdo con el artículo 35 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013, en particular en relación con la aplicación de estrategias de desarrollo local por agrupaciones de 
socios públicos y privados

No contemplado en el Marco Nacional.
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5.2.10.3.2. 19.3 Cooperación (Código: M19.0001)

Submedida: 

• 19.3 - Preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de acción local

5.2.10.3.2.1. Descripción del tipo de operación

La cooperación LEADER debe contemplarse obligatoriamente en los PDR y es optativa para los Grupos. 
Los proyectos de cooperación se podrán incluir:

a. En la estrategia del Grupo de Acción Local, en cuyo caso la cooperación se presupuestará en cada 
estrategia o

b. Se podrán convocar por la Autoridad de gestión del Programa de Desarrollo Rural, en cuyo caso 
el presupuesto para cooperación se gestionará por la autoridad competente.

a) La cooperación incluida en las estrategias de desarrollo local seguirá las siguientes pautas de 
procedimiento:

• Los Grupos de Acción Local que se propongan realizar un proyecto de cooperación como 
coordinadores deberán buscar los socios participantes, de acuerdo con el artículo 44.2 del 
Reglamento UE 1305/2013 y elaborar una solicitud en la que conste al menos la descripción del 
proyecto, objetivos, actuaciones previstas, plazo de ejecución presupuesto aproximado y 
financiación del proyecto. La solicitud así completada se remitirá a la Autoridad de Gestión para 
su aprobación previa.

• Los proyectos previamente aprobados por la Autoridad de Gestión del Grupo coordinador, se 
remitirán a los Grupos de Acción Local participantes, que a su vez solicitarán la aprobación de sus 
Autoridades de Gestión respectivas.

• La documentación final con las conformidades de las Autoridades de Gestión, será remitida por el 
Grupo coordinador a su Autoridad de Gestión para la aprobación final.

• Para la realización del proyecto de cooperación, cada Grupo de Acción Local asume sus propios 
gastos, y los gastos comunes se distribuyen entre los socios participantes como determine el 
proyecto.

En la cooperación transnacional se aplicará en la medida de lo posible el procedimiento anterior, 
procurando la coordinación de las Autoridades de Gestión participantes.

Las Autoridades de Gestión de los Grupos coordinadores en los proyectos interregionales y 
transnacionales, comunicarán a la Autoridad de Gestión de la Red Rural Nacional la aprobación de los 
proyectos.

b) En el caso de que la Autoridad de Gestión convoque proyectos de cooperación, se harán públicos los 
procedimientos administrativos nacionales o regionales respecto a la selección de los proyectos de 
cooperación transnacional y una lista de los gastos subvencionables a más tardar dos años a contar desde 
la fecha de aprobación de sus programas de desarrollo rural.
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5.2.10.3.2.2. Tipo de ayuda

No procede.

5.2.10.3.2.3. Enlaces a otra legislación

No procede.    

5.2.10.3.2.4. Beneficiarios

No procede.

5.2.10.3.2.5. Costes subvencionables

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.6. Condiciones de admisibilidad

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

No procede.         

5.2.10.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.10.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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5.2.10.3.2.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.11. Información específica de la operación

Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado en lo sucesivo 
«DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, realización de las operaciones 
conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de 
acción local (denominado en lo sucesivo «GAL»), costes de explotación y animación, contemplados en el 
artículo 35, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1303/2013

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si procede

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el marco de Leader a 
que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1305/2013

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Procedimiento y calendario para seleccionar estrategias de desarrollo local
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Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional   

Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de desarrollo local cuya 
población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, apartado 6, del Reglamento (UE) nº 
1303/2013

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional               

Coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, «Fondos EIE») en 
lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación con el uso de la opción del fondo 
principal y las eventuales complementariedades globales entre los Fondos EIE en la financiación de la 
ayuda preparatoria

No se contempla en el marco nacional.    

Posibilidad o no de pagos por adelantado

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional            

Definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL en el marco de 
Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no discriminatorio y transparente y a 
unos criterios objetivos para la selección de las operaciones contempladas en el artículo 34, apartado 3, letra 
b), del Reglamento (UE) nº 1303/2013

Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional

 

Descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad con las operaciones 
financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, especialmente en lo que respecta a los siguientes 
elementos inversiones en actividades no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo 
con el artículo 19 del Reglamento (UE) nº 1305/2013; inversiones de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013; y cooperación de acuerdo con el artículo 35 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013, en particular en relación con la aplicación de estrategias de desarrollo local por agrupaciones de 
socios públicos y privados

No se contempla en el marco nacional.
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5.2.10.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.10.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No procede.

5.2.10.6. Información específica de la medida

Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado en lo sucesivo 
«DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, realización de las operaciones 
conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de 
acción local (denominado en lo sucesivo «GAL»), costes de explotación y animación, contemplados en el 
artículo 35, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1303/2013

No procede.

 

Descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si procede
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No procede.

Descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el marco de Leader a 
que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1305/2013

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Procedimiento y calendario para seleccionar estrategias de desarrollo local

El procedimiento de selección de Estrategias de Desarrollo Local se podrá realizar en dos fases, 
seleccionando en primer lugar a los candidatos de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de 
Asociación y posteriormente seleccionando las estrategias de acuerdo con las siguientes normas.

Una vez aprobado el Programa de Desarrollo Rural, se podrán seleccionar las estrategias de desarrollo 
local LEADER de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento UE 1303/2013 sobre disposiciones 
comunes de los Fondos EIE y las normas establecidas en el Programa de Desarrollo Rural. Las normas de 
selección de estrategias de los Programas de Desarrollo Rural prevalecerán sobre las de este Marco. En 
defecto total o parcial de normas de selección de estrategias en los Programas de Desarrollo Rural 
(incluyendo el procedimiento, la convocatoria y el baremo de puntuación), se aplicarán las siguientes:

Procedimiento 

Este procedimiento será de aplicación para todos los aspirantes a Grupo de Acción Local, incluyendo 
aquellos preseleccionados a través del proceso establecido en el Acuerdo de Asociación.

a.     Las Estrategias de Desarrollo Local serán aprobadas o rechazadas por un Comité creado por 
la Autoridad de Gestión del Programa FEADER o en su caso, por un Comité creado por las 
Autoridades de Gestión de otros Fondos, con la participación de representantes de los intereses 
sociales, económicos y culturales.

b.     Para la selección se tendrá en cuenta la idoneidad de la estrategia para el territorio al que se 
dirige, no la comparación con otras estrategias para otros territorios. Sólo podrá proponerse una 
estrategia en un territorio y entre los socios de la estrategia deben figurar la mayoría de los 
ayuntamientos del territorio afectado. Un ayuntamiento sólo puede ser socio de un Grupo de 
Acción Local.

c.     El Comité de selección podrá solicitar de las organizaciones candidatas la presentación 
pública de un resumen de la estrategia y realizar las observaciones o sugerencias que consideren 
necesario. Las candidaturas podrán adaptar sus estrategias a las sugerencias recibidas.

d.     La aprobación final de la estrategia de desarrollo local LEADER presentada por una 
organización candidata, permitirá a la organización suscribir un convenio de colaboración con la 
Autoridad de Gestión que le conferirá la condición de Grupo de Acción Local 2014-2020. Todos 
los candidatos seleccionados para elaborar las estrategias podrán recibir la ayuda preparatoria, 
aunque la estrategia no sea finalmente seleccionada por el Comité al que se refiere el apartado a).
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e.     En el caso de que las estrategias de desarrollo local LEADER finalmente seleccionadas no 
cubran la totalidad de las zonas rurales definidas en el Programa de Desarrollo Rural, la Autoridad 
de Gestión podrá convocar un nuevo concurso público de acuerdo con las normas anteriores.

f.      Todas las convocatorias iniciales deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 
2016, sin perjuicio de que se pueda repetir la convocatoria en caso de no cubrir todos los 
territorios previstos y las posibles convocatorias de Grupos nuevos, en cuyo caso estarán 
finalizadas el 31 de diciembre de 2017.

Convocatoria

La convocatoria para seleccionar estrategias procederá de la autoridad o autoridades competentes de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, que se anunciará con tiempo suficiente para la elaboración de 
una estrategia participativa y de calidad.

La convocatoria contendrá los territorios rurales sobre los que se planificará la estrategia, mediante un 
listado de municipios completos o partes de municipios de la Comunidad Autónoma que son 
considerados rurales, los límites de población, densidad, condiciones de los municipios y los indicadores 
objetivos que permitirán calcular la financiación aproximada de la estrategia. El listado de municipios 
podrá ser sustituido por una lista negativa de zonas excluidas.

La convocatoria debe prever un periodo de exposición pública previa a la selección, a fin de que se 
puedan presentar observaciones, así como la previsión de modificación de las estrategias como resultado 
de la cooperación entre el Comité de selección y los candidatos, para garantizar la coherencia del 
conjunto de las estrategias proyectadas en la Comunidad Autónoma.

Baremo de puntuación 

Una Estrategia de Desarrollo Local que no haya contado con la participación demostrable de la 
comunidad local en su fase de diseño no será seleccionada. Esta participación será lo primero que deba 
ser comprobado antes de puntuarla, puesto que si no cumple con este requisito no podrá continuar en el 
proceso de selección.

Las Estrategias de Desarrollo Local serán valoradas de acuerdo con un baremo de 0 a 100 puntos, siendo 
necesario obtener la mitad de la puntuación máxima.

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios valorados de 0 a 10, para cada uno de los cuales la Estrategia 
de Desarrollo Local tendrá que obtener al menos 5 puntos. No será necesario contabilizar la letra a) en el 
caso de convocatorias para Grupos nuevos.

a.    Valoración de la experiencia de la organización candidata, logros obtenidos y capacidad 
técnica.

b.     Implicación de los socios en la elaboración de la estrategia.

c.     Grado de participación ciudadana alcanzada en la elaboración de la estrategia.

d.     Previsión de procedimientos transparentes de selección de proyectos y solución de conflictos 
de intereses.

e.     Claridad en la definición de los objetivos, viabilidad de la estrategia y su coherencia con las 
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necesidades detectadas.

f.      Grado de definición de los proyectos y beneficiarios, tratamiento de los sectores económicos 
y cuantificación de las actuaciones subvencionables.

g.     Integración o coordinación de los fondos financieros comunitarios y nacionales en la 
estrategia.

h.     Repercusión de la estrategia en el empleo, la igualdad y la integración social del territorio y 
el objetivo transversal sobre mitigación del cambio climático          .

i.       Valoración de propuestas innovadoras en el territorio afectado.        

j.       Previsiones de trabajo en red y cooperación.

Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de desarrollo local cuya 
población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, apartado 6, del Reglamento (UE) nº 
1303/2013

La población favorecida por una estrategia estará comprendida entre 10.000 habitantes y 150.000 
habitantes. Los programas podrán hacer excepciones concretas en los límites de población, por razones de 
insularidad, aislamiento geográfico, zonas de montaña o similares, garantizando en todo caso la 
existencia de una mínima masa crítica que permita la aplicación de la estrategia.

En zonas escasamente pobladas, la población mínima podrá ser inferior a 10.000 habitantes y superior a 
5.000, cuando esta excepción esté compensada por tratarse de comarcas con fuertes vínculos sociales, 
culturales y económicos que permitan prever la aplicación normal de la estrategia y se trate de territorios 
en los que se hayan aplicado programas Leader con anterioridad con resultados satisfactorios

Coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, «Fondos EIE») en 
lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación con el uso de la opción del fondo 
principal y las eventuales complementariedades globales entre los Fondos EIE en la financiación de la 
ayuda preparatoria

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Posibilidad o no de pagos por adelantado

Los grupos de acción local podrán solicitar el pago de un anticipo de los organismos pagadores, en 
aquellas comunidades autónomas donde el Programas de Desarrollo Rural prevea esta opción. El importe 
de los anticipos no podrá superar el 50 % de la ayuda pública destinada a los costes de explotación y 
animación. Para justificar dicho anticipo sólo se podrán utilizar gastos de explotación y animación 
efectivamente incurridos e incluidos en declaraciones de gastos. No obstante, los Programas de 
Desarrollo Rural podrán prever también la financiación de proyectos propios o relacionados con la 
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implementación de la estrategia de desarrollo local.

La Autoridad de Gestión podrá avalar al Grupo de Acción Local garantizando el pago de los anticipos 
mediante un Convenio de colaboración. El Convenio suscrito en esos términos será garantía equivalente, 
en el sentido del artículo 63.1 segundo párrafo del Reglamento UE 1305/2013, para que el Organismo 
Pagador adelante los fondos FEADER.

Definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL en el marco de 
Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no discriminatorio y transparente y a 
unos criterios objetivos para la selección de las operaciones contempladas en el artículo 34, apartado 3, letra 
b), del Reglamento (UE) nº 1303/2013

Los pagos a los beneficiarios de las ayudas cofinanciadas por FEADER se realizarán a través del 
Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma competente formalizando un expediente de gasto para 
los pagos de actuaciones propias de los Grupos y un expediente de ayuda para los pagos a promotores.

En los expedientes de ayuda se contemplarán al menos los siguientes trámites:

• Dictamen de elegibilidad. Corresponde al Grupo de Acción Local y consiste en comprobar la 
adecuación del proyecto con la estrategia.

• Informe de subvencionabilidad. El informe corresponde a la Autoridad  competente y versará 
sobre la adecuación del proyecto al Programa de Desarrollo Rural y el cumplimiento de los  
controles administrativos. Este trámite se puede delegar en los Grupos por la Comunidad 
Autónoma. Una comisión de subvencionabilidad, en la que están representados los Grupos de 
Acción Local y la Autoridad competente podrá determinar la subvencionabilidad de los proyectos, 
en sustitución del trámite de Dictamen e Informe de elegibilidad.

• Informe de viabilidad. Corresponde al Grupo de Acción Local y consiste en determinar la 
viabilidad económica del proyecto.

• Aprobación del proyecto. Los proyectos con dictamen de elegibilidad e informes de 
subvencionabilidad y de viabilidad positivos podrán ser aprobados en la forma que se establezca 
en el Programa de Desarrollo Rural y en todo caso se comunicará a la Autoridad de Gestión.

•  Solicitud de pago. Una vez finalizado el proyecto y justificados los gastos, el promotor lo 
comunicará al Grupo de Acción Local y previa comprobación in situ y documental, se dirigirá la 
solicitud de pago a la Autoridad de Gestión.

• Pago. La Autoridad competente, una vez realizados los controles que sean necesarios, remitirá la 
orden de pago al Organismo Pagador para realizar la transferencia al beneficiario. En el caso de 
que el Programa de Desarrollo Rural lo contemple, los Grupos podrán ser destinatarios de los 
fondos de los proyectos finalizados y certificados, sin que se modifique la condición de 
beneficiario.

Los pagos de las ayudas de otros Fondos se realizarán por la autoridad de pagos designada.

En el caso de utilización de varios Fondos, se podrá designar un Organismo coordinador de los Fondos 
como único interlocutor de las administraciones con los Grupos.
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Descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad con las operaciones 
financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, especialmente en lo que respecta a los siguientes 
elementos inversiones en actividades no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo 
con el artículo 19 del Reglamento (UE) nº 1305/2013; inversiones de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013; y cooperación de acuerdo con el artículo 35 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013, en particular en relación con la aplicación de estrategias de desarrollo local por agrupaciones de 
socios públicos y privados

No contemplado en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

No procede.                 
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6. FINANCIACIÓN NACIONAL ADICIONAL

6.1. M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones agrícolas (art. 15)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

6.2. M04: Inversiones en activos físicos (art. 17)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 

6.3. M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 

6.4. M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques (art. 21 a 
26)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 

6.5. M10: Agroambiente y clima (art. 28)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013
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No se establece en el Marco Nacional.

 

6.6. M11: Agricultura ecológica (art. 29)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 

6.7. M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 

6.8. M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 34)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 

6.9. M16: Cooperación (art. 35)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.
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6.10. M19 - Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local participativo) (art. 35 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013)

Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al Reglamento (UE) n.º 
1305/2013

No se establece en el Marco Nacional.

 


